
Guayaquil, Abril 04 2002 

Señorita 

ANA MARIA CAMPUZANO BLUM 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de la Compañía AGICORP S.A., en su sesión 
celebrada el día de hoy tuvo ¿erfído el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la 
Compañía para un periodo de CINCO AÑOS con los deberes y atribuciones constantes en el 
Estatuto Social de la Compañía. Usted reemplazará a la Sra. Silvia Ortega Tutivén quien 
renunció al cargo y cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 30 de Marzo de 1994. 

  

   
   

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía en forma individual, de acuerdo a los establecido en la Escritura Pública autorizada 
por la Notaría Séptima del Cantón Guayaquil el 12 de Enero 1994, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 18 de Febrero de 1994. 

Mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil el 3 de 
Agosto del 2001, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 4 de Abril del 2002, la 
Compa a se reactiyó, convirtió su capital de sucres a dólares, fijó capital autorizado 

aumentó su capital suserifo. Razón: Lo enmendado 2001 por 2002, vale 

Atentamente, 

  

Sra. AY. Cynthia Alvarez de ViMacis 

Secretarig pd-hpc | 

RAZON: Ag Aero el $ de GERENTE : GENERAL de la Compañía para la cual he sj neo 

ril 4 del 2 
a app o mi p nalidad ecyatoriana, ¿gn cédula de identidad H OO 

Uléo Doa 

Srta. Ana María Campuzano Blum



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la Compañía AGICORP,-S 

    
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. — 
2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 11.481 del 
Registro Mercantil de 1.994, al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, veinte de Junio del dos mil dos. -    

   
DRA. NORMA P, 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Orden: 14318 
Amanuense-Cómputo: Paúl Neumane 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
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